
102 IA Granja, parle i.' 
A las indicaciones de la propia junta se debe también que, ol 

circularse á los pueblos de aquella provincia por su Gobernador ci
vil el reglamento para la Guardia rural, que insertamos en nuestra 
revista correspondiente al mes de febrero último, haya aquel pre
venido á los ayuntamientos que para proceder al nombramiento del 
Guarda, se asocien con igual número de mayores contribuyentes de 
la clase de propietarios rurales, medida altamente laudable y muv 
conducente á una elección acertada. Sabemos ademas que la propia 
junta está secundando en la actualidad algunas consultas de varios 
alcaldes relativas á la inteligencia que debe darse á la disposición 
primera del artículo 32 del citado reglamento, y nos prometemos 
que las gestiones de aquella tendrán íxilo completo y será el re
glamento explicado por la autoridad gubernativa en un sentido ra
cional y justo, en el único aceptable, en el scnlido mismo en que 
lo ha sido por nuestro dignísimo Gobernador civil como en otro 
lugar hemos manifestado. 

Rendimos pues nuestro voto de gracias á la ilustrada junta de 
agricultura de la provincia vecina; la exhortamos á que siga con 
la misma laboriosidad que husta aqui en su noble y desinteresada 
tarea, y á fin de que sepa el país las personas á quienes es deu
dor de los servicios que hemos indicado, y de muchos otros que le 
tiene prestados la mencionada junta, pooemos á contiauacioii los 
nombres de sus vocales, con espresioo de los distritos qae repre
sentan. 

N. F. de R. 

NOMBRES. DISTMTOft QITB BBPRE8ENTAK. 
I- Sr. Marqués de Sentmenat GranoUer$. 
I. Sr. D. Baltasar de Ferrer Berga. 
Sr. D. Isidoro de Ángulo Bwrcdona. 
Sr. D. Joaquín de Pral Manresa. 
Sr. D. Ramon de Casanova Vieh. 
Sr. 1). Francisco Castell igualada. 
Sr. D. Buenaveirtara de Sans Arenys áe Mar. 
Sr. D. Ramon de Olzinellas ViUafranca. 
Sr. D. Juan Ribas Molm$ de Rey. 
Sr. D. José de BofaruU Malaró. 
Sr. D. Severo Estrany San Ándrei. 
Sr. Barón de Corbera Tamua. 
ï- Sr. D. Mariano Fagcs de Sabater Baredom. 


